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COMUNICADO 1842 

LLAMA DIPUTADA MAYTHÉ MÉNDEZ A GARANTIZAR SEGURIDAD VIAL EN 

VALLE DE LAS PALMAS 

• El acceso al fraccionamiento sobre la carretera libre Tijuana-Tecate no 

cuenta con señalización ni reductores de velocidad 

• Vecinos denuncian riesgo constante por el aumento vehicular y las 

altas velocidades en el cruce considerado peligroso 

Mexicali, B.C., domingo 12 de abril de 2026.- Con el objetivo de prevenir accidentes 

automovilísticos y proteger la vida de familias, la diputada María Teresa Méndez 

Vélez, presentó una Proposición para que se atienda de manera urgente la 

inseguridad vial en el acceso al fraccionamiento Ciudad Valle de las Palmas ubicado 

sobre la carretera libre Tijuana-Tecate. 

“Los habitantes enfrentan un camino inseguro y riesgoso todos los días; no 

podemos esperar a que ocurra una tragedia para actuar”, advirtió la legisladora 

durante la exposición de motivos. 

Añadió que la problemática se agudizó tras el cierre de las oficinas de la 

desarrolladora inmobiliaria en 2019, dejando pendientes de infraestructura que 

afectan directamente a los vecinos. Desde entonces el acceso continúa sin 

señalización adecuada ni reductores de velocidad, lo que, sumado al aumento 

vehicular y las altas velocidades, ha convertido el cruce en un punto de riesgo 

constante. 

Maythé Méndez externó que la seguridad vial es un derecho que debe garantizarse; 

afirmó que la vida de las familias está por encima de cualquier omisión y que no 

puede seguir postergándose la atención a un camino que hoy representa un riesgo 

constante. 

El exhorto aprobado de manera unánime por el Pleno, solicita al titular de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jesús Antonio 

Esteba Medina, realizar los estudios técnicos que permitan instalar reductores de 

velocidad y señalización en la carretera libre Tijuana–Tecate, en el acceso al 

fraccionamiento Ciudad Valle de las Palmas. 

“Se pretende prevenir accidentes automovilísticos futuros y con ello la posible 

pérdida de vidas humanas. Por tal motivo, la necesidad urgente de la colocación de 

reductores de velocidad y los señalamientos que garanticen una mayor seguridad 

vial por parte del gobierno federal”, finalizó la representante del Distrito VI. 

 


